
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

                    Yopal Casanare, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Proceso : EJECUTIVO 

Referencia : 850013103002-2012-00141-00 

Cuaderno : MEDIDAS CAUTELARES 

Demandante : BANCO BBVA S.A. 

Demandado : TECNISOLDADURAS DE COLOMBIA LTDA – 

TECSOL, BARNEY HENAO BERMUDEZ 

 
I. Objeto 

 
Se pronuncia el Despacho sobre el recurso de reposición y en subsidio apelación presentado por el 

vocero judicial de la parte demandante. 

 
II. La Providencia Recurrida 

 
Se trata del auto de fecha 22 de agosto de 2022, mediante el cual se resolvió decretar medidas 

cautelares a diferentes entidades bancarias a nivel nacional y negar la medida respecto de Banco 

Bancolombia, Banco De Bogotá, Banco BBVA, Banco Av. Villas, Banco De Occidente, Banco 

Davivienda, Banco Popular, Banco Caja Social Bcsc, Banco Agrario De Colombia, Banco 

Bancoomeva S.A., por haberse ordenado previamente en auto de fecha 29 de abril de 2014. 

 
III. Del Recurso Interpuesto 

 
El apoderado de la sociedad demandante, solicita se reponga el auto recurrido concretamente el 

ordinal segundo que negó la medida cautelar de las entidades bancarias Banco Bancolombia, Banco 

De Bogotá, Banco Bbva, Banco Av Villas, Banco De Occidente, Banco Davivienda, Banco Popular, 

Banco Caja Social Bcsc, Banco Agrario De Colombia, Banco Bancoomeva S.A., argumentando las 

medidas cautelares decretadas con anterioridad frente a las citadas entidades eran exclusivamente 

para Yopal. 

 
Agrega, los bancos actúan como meros ejecutores y no pueden rechazar, negar, opinar, deliberar o 

cuestionar la validez o ejecutoriedad de las mismas así sea incluso por causa justificada o razones 

jurídicas y al ser una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, debe prestar 

colaboración con apego a lo ordenado pues de lo contrario le podrá acarrear la imposición de 

acciones y sanciones incluso de naturaleza penal, para luego señalar que, para el año 2016 los 

bancos habían depurado y centralizado el cumplimiento de ordenes de embargo, por ser ahora de 

nivel nacional y no por sucursal, agencia o plaza. 

 
Para solicitar, se sirva modificar el numeral segundo del auto recurrido y en su lugar se decreten las 

medidas solicitadas o se dé alcance para que las medidas recaigan a nivel nacional. 

 
IV. Actuación Surtida 

 
Del recurso se corrió traslado por parte de la secretaria del despacho en la lista del 6 de septiembre 

de 2022 y vencido el término no existió pronunciamiento alguno. 



V. Consideraciones 
 
El recurso de reposición es un medio para impugnar las providencias judiciales cuya función consiste 

en que el mismo funcionario que la profirió pueda corregir los errores de juicio en que haya incurrido 

y como consecuencia reforme o revoque su providencia, por lo cual se procede a realizar las 

siguientes precisiones fácticas y normativas respecto al reparo presentado por el vocero judicial de 

la sociedad demandante. 

 
Revisado el auto de fecha 2 de julio de 2014, providencia bajo la cual se negaron las medidas 

cautelares solicitadas en los Bancos Bancolombia, Banco De Bogotá, Banco Bbva, Banco Av. Villas, 

Banco De Occidente, Banco Davivienda, Banco Popular, Banco Caja Social Bcsc, Banco Agrario De 

Colombia, Banco Bancoomeva S.A., se observa que las medidas fueron decretadas únicamente 

para las sedes bancarias de Yopal y la nueva solicitud que se radicó el 4 de agosto de 2022, hace 

extensiva la medida a las sedes a nivel nacional. 

 
Sumado al hecho de depuración de medidas cautelares en entidades bancarias que informa el 

recurrente, así entonces, le asiste razón al memorialista en su reparo, por lo que se repondrá la 

decisión fustigada y en su lugar se ordenará su práctica. 

 
VI. Del recurso de apelación 

 
De manera subsidiaria se presentó el recurso de apelación, sin embargo, como se repondrá la 

decisión no es procedente su concesión por sustracción de materia. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal Casanare 

 
VII. RESUELVE 

 
PRIMERO. REPONER parcialmente el auto de fecha 22 de agosto de 2022, por las razones 

expuestas anteriormente, revocando el segundo de sus numerales. 

 
SEGUNDO.  DECRETAR el embargo y retención de los dineros que existan en cuentas corrientes, 

de ahorro o cualquier otro título bancario o financiero de los cuales sea titular o beneficiario tenga 

TECNISOLDADURAS DE COLOMBIALTDA –TECSOCOL identificada con NIT No. 900089501-

6 BARNEY HENAO BERMUDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.74.857.665 en: 

Bancolombia, Banco De Bogotá, Banco BBVA, Banco Av. Villas, Banco De Occidente, Banco 

Davivienda, Banco Popular, Banco Caja Social Bcsc, Banco Agrario De Colombia, Banco 

Bancoomeva S.A., a nivel nacional. Por secretaría, ofíciese y comuníquese a los Gerentes de los 

respectivos bancos de conformidad con lo señalado en el inciso primero del numeral 10° y 

parágrafo 2°, del artículo 593 del C.G.P, para que proceda de conformidad y el dinero retenido sea 

constituido en certificado de depósito que debe ser puesto a órdenes del Juzgado dentro de los 3 

días siguientes al recibo de la comunicación. Adviértase el numeral 4º del artículo 593 del C. G. P., y 

el 126 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero) Limítese la medida a la 

suma de $ 543.000.000. 

 
TERCERO.  INCORPORAR Y PONER en conocimiento de las partes las respuestas allegadas por 

las entidades bancarias Davivienda S.A., Banco GNB, Banco BBVA, Banco Agrario de Colombia 

S.A, Credifinanciera, Banco Bogotá, Banco Pichincha, Cooperativa Confiar, Colpatria, Banco Caja 

Social, Banco de Occidente, Banco W, Banca Mia, Banco Mundo Mujer. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 

Firmado Por:

Javier Arturo Rocha Vasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aed98da0628cd048ced6c6b91200f103dc3b4e30c48427253a13cefe4f1769c8

Documento generado en 19/10/2022 02:44:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


